REF: Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado – Tratamiento Impositivo a Sindicatos. Recurso de Reconsideración.

  

Asunción, 10 de agosto de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 037 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 10 DE AGOSTO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX , el XXXXXXXXXXXXXXXX interpone el Recurso de Reconsideración contra la Nota S.E.T./C.C. N° XXXXX que copiado en su parte pertinente dice: “XXXXXXXXXX y  XXXXXXXXXX, Presidente y Secretario General, respectivamente, en nombre y representación del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX - XXXXXX-, y bajo patrocinio de Abogado, venimos a promover ante VV.HH. en tiempo y forma oportunos recurso de reconsideración contra la nota SET/CC N° XXXXX dictada por el Consejo Consultivo, fundado en los argumentos de hecho y de derecho que pasamos a exponer……Este criterio es correcto cuando de otras entidades sin fines de lucro se trata, más éste no es el caso de los fondos del XXXXXXXXXXXXXXXXXX, y su Caja Mutual de Ayuda Solidaria, cuyo único INGRESO se originan en una porción de la REMUNERACIÓN O SALARIO de los funcionarios o empleados del XXXXXXXXXX, o de los ex -funcionarios jubilados afiliados al Sindicato… …Los fondos del sindicato y en especial los ingresos de la Caja Mutual de Ayuda Solidaria gozan -en principio- como dice el Prof. Dr. Carlos A. Mersán de la excepción al gravamen o sea no sujeción tributaria o no incidencia impositiva a la norma tributaria. A nuestro modo de ver, la Caja Mutual y sus ingresos desde su creación de 2004, no estaban gravados por la Ley N° 125/91 y tampoco ahora por la Ley N° 2421/04, por los fundamentos jurídicos que se citan a continuación… …Art. 137 Artículo 137 - DE LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCION "La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados, convenios y acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, sancionadas en consecuencia, integran el derecho positivo nacional en el orden de prelación enunciado. Quienquiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los procedimientos previstos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que se tipificarán y penarán en la ley. Esta Constitución no perderá su vigencia ni dejará de observarse por actos de fuerza o fuera derogada por cualquier otro medio distinto del que ella dispone. Carecen de validez todas las disposiciones o actos de autoridad opuestos a lo establecido en esta Constitución"… …Artículo 138 - DE LA VALIDEZ DEL ORDEN JURIDICO "Se autoriza a los ciudadanos a resistir a dichos usurpadores, por todos los medios a su alcance. En la hipótesis de que esa persona o grupo de personas, invocando cualquier principio o representación contraria a esta constitución, detenten el poder público, sus actos se declaran nulos y sin ningún valor, no vinculantes y, por lo mismo, el pueblo en ejercicio de su derecho de resistencia a la opresión, queda dispensado de su cumplimiento. Los estados extranjeros que, por cualquier circunstancia, se relacionen con tales usurpadores no podrán invocar ningún pacto, tratado ni acuerdo suscrito o autorizado por el gobierno usurpador, para exigirlo posteriormente como obligación o compromiso de la República del Paraguay"… …Finalmente, dejamos en claro que si bien peticionamos la exención impositiva IVA RENTA para los fondos del XXXXXXXXX y su Caja Mutual de Ayuda Solidaria, sin embargo, reconocemos que somos contribuyentes de hecho de ambos impuestos COMO CONSUMIDORES FINALES por cuanto en tanto en la compra de bienes como en el pago por servicios ya en el precio vienen incluidos ambos impuestos. A lo que se debe agregar que el XXXXXXXXXX y su Caja Mutual de Ayuda Solidaria, mes a mes una vez honrado los compromisos necesario para su funcionamiento paga los servicios de seguridad social, como los subsidios por terapia intensiva, fallecimiento de socios y familiares y luego de todo el remanente entrega a los afiliados (préstamos a bajo interés), para solventar sus previsiones e infortunios para salud, vivienda, vestuario, alimento, educación y otros; quienes a su vez son destinados al pago de bienes y servicios gravados por IVA Y RENTA y en todos los casos nuestros afiliados son consumidores finales… …Decimos más el autor brasileño José Souto Maior Borges en la obra: Insençoes tributarias, 2da edición, 1980, Pág. 30 Y 31, expresa que, "el principio constitucional de igualdad no excluye la competencia legislativa para la institución de exenciones no arbitrarias, esto es, exenciones que actúen como un principio selectivo de determinadas personas, clases o categorías de contribuyentes, no por consideraciones de favoritismo, sino para fines económicos y sociales”…”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ante lo planteado por la recurrente se ha expedido en los términos contenidos en el Informe C.C. Nº XXX de fecha 11 de Julio de 2007 y notificado por Nota S.E.T. /C.C. Nº XXX de fecha 11 de Julio de 2007. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Menciona la recurrente que “Este criterio es correcto cuando de otras entidades sin fines de lucro se trata, más cuando éste no es el caso de los fondos del XXXXXXXXXXXXXXXX …”; por otro lado la recurrente manifiesta que toda Ley debe estar de acuerdo con la Constitución Nacional a fin de evitar la nulidad absoluta por inconstitucionalidad y en ese sentido es importante mencionar lo que la Carta Magna dispone en su artículo 181º; “Artículo 181 - De la igualdad del tributo. La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país.”; de lo expuesto se puede apreciar con meridiana claridad que por un lado se solicita el cumplimiento de lo establecido en la Constitución Nacional y por otro lado se pretende desconocer la misma, al exigir una exoneración que no corresponde, ya que la Ley Nº 2421/04 que modifica la Ley Nº 125/91, hace alusión a que el tratamiento tributario es a todas las entidades sin fines de lucro, tal es el caso planteado en autos, en igualdad de condiciones con las demás entidades sin fines de lucro ante los tributos que a esta Subsecretaría le corresponde administrar, recaudar y fiscalizar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Es importante resaltar lo mencionado por la recurrente al decir: “Los fondos del sindicato y en especial los ingresos de la Caja Mutual de Ayuda Solidaria gozan –en principio- como dice el Prof. Dr. Carlos A. Mersán de la excepción al gravamen…” (Las negritas son nuestras). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido este Consejo Consultivo ha expuesto en forma constante y uniforme el criterio que adopta la Ley Nº 125/91 con la redacción dada por la Ley Nº 2421/04 con relación a las entidades sin fines de lucro, entre ellas el XXXXXXXXXXXXXX, y se reitera lo mencionado en la Nota SET/CCNº XXXXX “…originariamente la exoneración dependía del destino dado a las utilidades o excedentes obtenidos independientemente al tipo de actividad desarrollada, en tanto que la nueva redacción de los mencionados artículos establecen que independientemente al destino que se den a los ingresos, utilidades o excedentes lo que determina la gravabilidad es el origen de los ingresos es decir la realización de actividades comerciales, industriales o de servicios…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto es preciso traer a colación lo mencionado por el Dr. José V. Altamirano en el A. y S. Nº 618 de fecha 31 de Julio de 2006, adjunto a fs. 36 como Doc. Nº 11 y transcripto en su parte pertinente dice: “…El fundamento de estas disposiciones contenidas en el Ley de Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal, es el de evitar que con el objeto de no tributar se constituyan entidades dedicadas a la actividad comercial, bajo el perfil de una entidad sin fines de lucro...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese sentido la recurrente vuelve a mencionar que “… como los subsidios por terapia intensiva, fallecimiento de socios y familiares y luego de todo el remanente entrega a los afiliados (préstamos a bajo interés), para solventar sus previsiones e infortunios…”, actividad que no cumple con uno los requisitos establecidos por el Decreto reglamentario a los efectos de las exoneraciones dispuestas en la Ley citada para las entidades sin fines de lucro. (Las negritas son nuestras) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Este Consejo Consultivo no desconoce ni cuestiona en absoluto que el XXXXXXXXXXXX se halla exonerado del pago del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado, pero siempre dentro del alcance de las exoneraciones previstas para las entidades sin fines de lucro ya mencionado en la Nota que es recurrida; debiendo ser aplicadas exclusivamente a las actividades que se encuadran dentro de las exoneraciones; que por ser una medida extraordinaria que sustrae de manera subjetiva u objetiva en la persona o al hecho de la imposición que recae sobre las demás, necesariamente debe interpretarse de manera restrictiva, tal como lo sostienen los tratadistas, por lo que a la luz de la doctrina imperante, las exoneraciones previstas en la Ley y sus reglamentaciones no alcanzan a los préstamos que el Sindicato otorga a sus asociados; independientemente a que los haga a intereses bajos, este tipo de actividad es tomada por el legislador como una actividad gravada por los impuestos señalados; y de ello resulta de la simple lectura de la intención plasmada por el legislador en la norma legal de referencia, cuando de manera expresa menciona que las entidades sin fines de lucro que se dedican a la asistencia médica, estarán eximidas; siempre y cuando sus servicios son considerados de “carácter social” porque son prestados en consideración a la capacidad contributiva de pago del beneficiario o gratuitamente, con lo cual, aún siendo reconocida la entidad como “sin fines de lucro”, es la actividad lo que determina su eximición de los tributos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Y en ese sentido se reitera que el Sindicato, no administra fondos para jubilaciones o pensiones y por tanto los subsidios que otorgan no pueden ser asimilados a las jubilaciones y pensiones, simplemente encuadrarían dentro del concepto de donación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, se citan innumerables disposiciones normativas relativas a la creación, funcionamiento, fines, actividad Sindical entre otras sobre los Sindicatos, como así también otras relativas a la libertad sindical, de asociación y de prelación de la normas, situaciones que no fueron en ningún momento objetadas ni discutidas por este Consejo Consultivo y como así tampoco se desconoce la aplicación de la Leyes que consagran los derechos que sobre tales situaciones se debe aplicar. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por ello, este Consejo Consultivo aplica e interpreta las normas legales vigentes, entre ellas las tributarias, en base a las mismas argumentaciones que lo hace la recurrente, en estricto orden de prelación de la normas jurídicas, a lo que cabe mencionar que la Ley Nº 2421/04 es posterior a todas las normas mencionas, y en ese sentido las leyes posteriores tienen prevalencia sobre las anteriores cuando se refieren a los mismos institutos reglados por la anteriores, es decir, una ley posterior deroga a una anterior. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En base a las consideraciones de hecho y de derecho y los expuestos en el Informe C.C. Nº XXX de fecha 11 de Julio de 2007 y notificado por Nota S.E.T. /C.C. Nº XXX de fecha 11 de Julio de 2007 y no existiendo nuevos hechos que hagan variar el criterio adoptado, este Consejo Consultivo rechaza el presente Recurso de Reconsideración por improcedente y ratifica en todo su contenido el Informe C.C. Nº XXX de fecha 11 de Julio de 2007.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. JOSE MARIA ROJAS CARDOZO, Director de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, MARIA SELVA GIMENEZ DE PAIVA, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 10 DE AGOSTO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD VICEMINISTRA INTERINA DE TRIBUTACIÓN”. 
Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
